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CONSIDERACIONES DE FERRMED AL INFORME DEL “HIGH LEV EL 

GROUP” SOBRE LA “EXTENSION OF THE MAJOR TRANS-
EUROPEAN TRANSPORT AXES TO THE NEIGHBOURING 

COUNTRIES AND REGIONS”  
 

1. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO FERRMED 
 

FERRMED es una asociación sin ánimo de lucro constituida y registrada 
en Bruselas el día 5 de agosto de 2004. Se trata de una asociación de 
carácter multisectorial, creada a iniciativa del mundo empresarial, para la 
promoción del eje ferroviario de mercancías Escandinavia-Rin-Ródano-
Mediterráneo Occidental. El tronco principal del Eje se inicia en 
Stockholm, atraviesa los estrechos de Öresund y Fehmarn, conecta en 
abanico todos los puertos del Oeste del Mar Báltico y del Mar del Norte 
así como la Gran Bretaña, une los principales puertos fluviales, a partir de 
Duisburg recorre buena parte de los valles del Rin y del Ródano pasando 
del uno al otro a través de Luxembourg y Metz, discurre por toda la costa 
mediterránea más occidental desde Marsella y Génova hasta Algeciras, e 
interconecta, los ejes Este-Oeste más importantes de la Unión Europea. 
 
Los objetivos fundamentales de la asociación son los siguientes: 
 
1.1. Impulsar el desarrollo de las infraestructuras ferroviarias para 

mercancías, tanto en el tronco principal del Eje FERRMED como en 
los otros ejes más importantes que se interconectan con el mismo, 
en su área de influencia. 

 
1.2. Estimular la mejora de los sistemas de explotación y la libre 

competencia en la red ferroviaria de mercancías de la Unión 
Europea. 

 
1.3. Promover nuevos procedimientos "de utilización" de las 

infraestructuras para optimizar el transporte ferroviario y el 
transporte combinado / intermodal de mercancías usando el 
ferrocarril. 
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2. ESTRUCTURACIÓN DE LA CONEXIÓN DE LA RED BÁSICA E UROPEA 
CON PAÍSES Y REGIONES VECINOS 

 
El “High Level Group” ha previsto cinco grandes Ejes de interconexión 
con los países y regiones vecinos: 
 
2.1. Autopistas del mar 

2.2. Eje del Norte 

2.3. Eje Central 

2.4. Eje del Sudeste 

2.5. Eje del Sudoeste 

 
3. CONSIDERACIONES DE FERRMED AL ESQUEMA DE 

INTERCONEXIÓN PROPUESTO EN LOS “GRANDES EJES”  

3.1. AUTOPISTAS DEL MAR  

Las autopistas del Mar deben cubrir fundamentalmente dos objetivos 
básicos: 

·  Interconexión entre puertos de la Unión Europea y de países 
vecinos. 

·  Interconexión con las grandes rutas intercontinentales. 

 

Para que ello sea factible en toda su amplitud se requiere que: 

1) Los puertos se hallen debidamente interrelacionados con su 
interland y que este sea de la máxima extensión posible. 

 

2) Existan diversas alternativas para el movimiento de 
mercancías en el interior del Continente hacia los distintos 
frentes portuarios, priorizando las rutas fluviales y las líneas 
ferroviarias de dedicación preferente para el transporte de 
carga. 
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3.2. GRANDES EJES TERRESTRES 

Para que el transporte ferroviario de mercancías con los países y 
regiones vecinos resulte lo más eficiente posible hay que asegurar 
cuatro aspectos clave: 

 

·  Disponer de líneas exclusivas o de dedicación preferente 
para el transporte de mercancías, con gálibo GB1 y aptas 
para trenes de 1.500 metros de longitud. 

·  Garantizar la máxima intermodalidad e interoperatividad. 

·  Unir las grandes áreas de actividad económica y logística de 
la UE con las grandes rutas intercontinentales, marítimas, 
fluviales y terrestres (e incluso aéreas). 

·  Interconectar los grandes frentes marítimos y fluviales. 

 

3.3. MODIFICACIONES SOLICITADAS AL INFORME  

Desde la óptica del transporte ferroviario de mercancías, teniendo en 
cuenta las consideraciones señaladas en los puntos 3.1. y 3.2., 
solicitamos que se introduzcan al “Report from the High Level 
Group” las siguientes modificaciones: 

1) Prolongar la conexión Multimodal Berlín-Warsaw-Minsk-
Moscow-Trans-Siberian (propuesta en el “Gran Eje del Norte”), 
mediante línea de dedicación preferente para trenes de carga, 
por el oeste hasta Duisburg (enlazando con el Eje transeuropeo 
núm. 5), para interrelacionar convenientemente el frente 
portuario del Mar del Norte con los países del Este. 

2) Prolongar la conexión Multimodal Dresden-Katowice-Lviv-Kiev 
(propuesta en el “Gran Eje Central”) hacia el oeste hasta Metz, 
mediante línea de dedicación preferente para trenes de carga, 
(enlazando con los Ejes transeuropeos 4 y 28), para reforzar 
los objetivos señalados en el apartado anterior. 

3) Acondicionar una línea ferroviaria convencional con 
exclusividad o preferencia para el tráfico mercancías en toda la 
extensión el Eje FERRMED desde Stockholm hasta Algeciras 
(con gálibo GB1 y la posibilidad de trenes de 1.500 metros de 
longitud). 
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Ello comporta incluir, en la red prioritaria transeuropea, los 
sectores de este Eje que todavía no lo están: 

a) Sector Duisburg - Bremen (enlazando los Ejes 
transeuropeos núms. 5 y 20) para interconectar los 
puertos del Mar Báltico con los del Mar del Norte y los 
principales puertos fluviales. 

b) Sector Koblenz – Luxembourg - Metz - Dijon (enlazando 
los Ejes transeuropeos 4, 5, 24 y 28), para unir los 
principales puertos fluviales del Rin, Mosa, Mosela, Sena 
– Marne, Saona y Ródano. 

c) En el “Gran Eje del Sudoeste”, incorporar el tramo 
Avignon – Marseille y prolongar el Eje transeuropeo núm. 
3 por la costa Mediterránea desde Tarragona hasta 
Algeciras enlazando todos los puertos intermedios. 
 

Con estas modificaciones, se refuerzan extraordinariamente las 
autopistas del Mar y los Grandes Ejes del Norte, Central y del 
Sudoeste, se facilita la interconexión con el Eje Transeuropeo núm. 6 
“Lyon-Turin-Budapest-Kiev” y su prolongación, desde Barcelona, hacia 
Madrid y Lisboa y se potencia, en gran manera, la interrelación de la 
red básica transeuropea con los países y regiones vecinos (véase 
mapa con las modificaciones en el ANEXO 1). 

 
 

4. RESPUESTA A LAS CUESTIONES PLANTEADAS POR EL HIG H 
LEVEL GROUP 

 
4.1. En su opinión, los 5 ejes importantes destacad os por el 

informe del Grupo de Alto Nivel, ¿representan bien los ejes 
importantes del tráfico internacional? Si tuviera l a 
oportunidad, ¿qué añadiría y qué suprimiría? 

 
Entendemos que los 5 grandes Ejes definidos son claramente 
Ejes importantes para el tráfico con los países vecinos y con las 
autopistas del mar, pero consideramos que falta incorporar el 
Gran Eje FERRMED que describiremos a continuación. 
 
Además, a nuestro juicio, algunos de los Grandes Ejes no se 
desarrollan suficientemente, para garantizar un tráfico de 
mercancías creciente con los países vecinos y con las grandes 
rutas intercontinentales. 
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En este sentido deseamos destacar: 
 

1) Autopistas del mar. 
No se interconectan convenientemente los interlands  de los 
puertos y no se diversifica adecuadamente la oferta de los 
mismos. Si se hiciera, se provocaría un efecto multiplicador 
en tráfico de las “autopistas del mar”. 
 

2) Gran Eje del Norte y Gran Eje Central. 
No se relacionan convenientemente con el frente portuario del 
Mar del Norte. 
 

3) Gran Eje del Sudoeste 
·  No contempla la conexión del frente portuario del corredor 

mediterráneo en España con el centro de la Unión 
Europea. 

 

·  Como consecuencia de lo anterior, no se facilita 
convenientemente el “Short Sea Shipping” con el  Norte de 
África ni se contempla el papel importante que estos 
puertos pueden jugar en el tráfico intercontinental con Asia. 

 

4) En general, para los cuatro grandes Ejes terrestres, no se 
contemplan líneas ferroviarias de gran capacidad con dedicación 
preferente para tráfico de mercancías. 

 

5) Incorporar el Gran Eje FERRMED 
Para reforzar convenientemente la interrelación con las grandes 
rutas marítimas, con el “Short Sea Shipping” y con los países 
vecinos, es fundamental la consideración del Gran Eje 
FERRMED (véase esquema en el ANEXO 2), que estructure 
convenientemente la interconexión con las autopistas del mar y 
con los Grandes Ejes del Norte, Central y del Sudoeste. 
 

El Gran Eje FERRMED en toda su extensión, desde 
Escandinavia hasta el norte de África, uniendo los grandes 
frentes portuarios marítimos y fluviales, (con un área de influencia 
sobre el 54% de la población y un 66% del PIB de la UE-25), 
cubre perfectamente este objetivo. Por otra parte, tiene la ventaja 
para el transporte ferroviario de mercancías, de no atravesar 
sistemas montañosos significativos (evita el macizo central 
francés, los Alpes y atraviesa los Pirineos Orientales junto al mar, 
lo que permite trenes de 1.500 metros y 3.600 toneladas). 
 

(Véase Modificaciones solicitadas en el apartado núm. 3.3 de este 
Memorandum). 
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4.2. El informe del grupo de alto nivel ha subrayad o un cierto 

número de medidas llamadas “medidas horizontales”. Est as 
medidas, ¿son las más importantes? Las recomendacio nes 
del Grupo, ¿ayudan a resolver las dificultades? 

 
En las “medidas horizontales” las acciones planteadas que 
juzguamos más importantes son: 

 
·  Asegurar la intermodalidad en las Autopistas del Mar. 
 

·  Garantizar la interoperabilidad de los sistemas ferroviarios: 
 

o Eliminando las incompatibilidades técnicas y organizativas 
en los pasos fronterizos. 

 

o Propiciando la unificación del ancho de vía en toda la red 
de la Unión Europea (cambio de ancho en las líneas 
principales de la Península Ibérica, empezando por el 
corredor Mediterráneo). 

 
o Acelerando la implantación de un sistema unificado de 

gestión ferroviaria  (ERTMS). 
 

o Homogeneizando la reglamentación laboral en el sector 
ferroviario. 

 
·  Potenciar las medidas para incrementar la seguridad en el tráfico 

por carretera. 
 

·  Tener en cuenta los condicionantes medioambientales y de ahorro 
de energía. 

 
Entendemos que, efectivamente, en buena medida, las 
recomendaciones del Grupo ayudan a resolver las dificultades 
existentes. De todos modos, sería conveniente establecer prioridades 
de actuación por conceptos y por Ejes. 

 
4.3. La financiación de las infraestructuras de tra nsporte es un 

rompecabezas. ¿Cuál sería el papel del sector priva do y el 
usuario? 

 
Lo más importante es establecer planes de acción en función de 
la rentabilidad socioeconómica. (Se trata de potenciar, por 
ejemplo, los ejes ferroviarios existentes que unen regiones 
industrializadas y zonas logísticas de primer orden, donde el 
impacto económico es mucho mayor, con un retorno mas rápido  
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de la inversión). En cualquier caso, para las infraestructuras 
ferroviarias, habría que considerar períodos de amortización del 
orden de los 50 años. 
 
Hay que invertir prioritariamente en los Ejes y conexiones donde 
resulte más rentable(áreas con una mayor demanda real y 
potencial) y donde existan más posibilidades de desarrollo. 
 
En los Ejes y conexiones más importantes, desde el punto de 
vista socioeconómico, es donde cabe la posibilidad de 
participación del sector privado, mediante “Public-private-
partnerships” (PPP’s). 
 
A medida que avance el proceso de liberalización del uso de las 
infraestructuras ferroviarias, el sector privado puede y debe jugar 
un papel importante mediante compañías operadoras. 
 
Para lograr la implicación del sector privado y los usuarios es de 
capital importancia que los organismos gestores de las 
infraestructuras ferroviarias ofrezcan unos precios competitivos 
para las empresas. Los trenes de mercancías no tienen que 
pagar por servicios que no necesitan (instalaciones para 
pasajeros  mantenimiento de líneas de altas prestaciones, etc.). 
Tampoco hay que cargar a los usuarios las ineficiencias de la 
gestión.  
 
Es fundamental también que los costos asociados a las 
externalidades se imputen convenientemente a cada medio, de 
forma que en el caso del transporte de mercancías por ferrocarril 
las tasas por el uso resulten favorecidas por unos menores 
costos externos respecto a la carretera. 

 
4.4. Para la implementación y coordinación de las 

recomendaciones, el informe apela a un memorando o a un 
tratado internacional. Estos instrumentos, ¿pueden ayudar 
a la consecución de los objetivos? De no ser así, ¿ como 
podría asegurarse la implementación y la coordinaci ón de 
las actividades? 

 
Para la implementación de las recomendaciones del Grupo 
consideramos conveniente establecer un Secretariado para cada 
Gran Eje o Región que se ocupe de priorizar, coordinar e 
impulsar las pertinentes líneas de acción. 
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Es muy importante la coordinación entre este Secretariado y el 
que concierne a los Ejes principales de la Red transeuropea, 
especialmente cuando estos ejes interrelacionan diversos 
Grandes Ejes de interconexión con los países vecinos o con las 
grandes rutas marítimas (como es el caso, por ejemplo, del Eje 
FERRMED). 
 
Así mismo, es esencial que la Agencia Ferroviaria Europea, 
además de ocuparse de propiciar la implantación del ERTMS, 
impulse también unos estándares comunes en los ejes más 
importantes de transporte de mercancías, en aspectos tales 
como: Gálibo GB1, longitud de trenes, ancho de vía, 
reglamentación laboral, etc, para facilitar la interoperabilidad y la 
eficiencia del servicio (los estándares propuestos por FERRMED 
pueden ser los más idóneos). 

 
4.5. El grupo ha planteado integrar los memorandos en un 

entorno coherente. ¿Es necesario para ello plantear  un 
tratado internacional?  

 
Probablemente deban de ser diversos tratados según las áreas 
de influencia o interrelación de los Grandes Ejes. 
 
A primera vista, parece coherente pensar en tres acuerdos 
distintos: 

 
·  Zona del Mediterráneo Occidental 
·  Zona del Mediterráneo Oriental 
·  Área del CIS 

 
5. OFERTA DE COLABORACIÓN  

Desde la asociación FERRMED, nos ponemos a la disposición del “High 
Level Group” para cualquier aclaración o información complementaria 
que pudieran requerir, así como para formar parte de posibles grupos 
de análisis  que se pudieran crear en materia de infraestructuras, 
explotación y nuevos métodos de utilización de la red transeuropea, en 
especial la que interrelaciona los principales frentes portuarios 
marítimos y fluviales. 
 

 
ANEXO 1.- Representación gráfica de las modificaciones propuestas 

por FERRMED en los Grandes Ejes. 
 
ANEXO 2.- Esquema del Gran Eje FERRMED, propuesto como “Sexto 

Gran Eje”.  
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